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midis), en la misma fecha de publicación de la presente 
Resolución Ministerial en el diario oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SILVANA EUGENIA VARGAS WINSTANLEY
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

1947286-1

Designan jefa de la Unidad de Articulación y 
Gestión de Servicios del Programa Nacional 
“Plataformas de Acción para la Inclusión 
Social - PAIS”

RESOLUCIÓN DIRECTORAL
Nº D000042-2021-MIDIS/PNPAIS-DE

Lima, 26 de abril de 2021

VISTOS:

El Informe N° D000075-2021-MIDIS/PNPAIS-URRHH, 
de la Unidad de Recursos Humanos y el Informe Legal Nº 
D000082-2021-MIDIS/PNPAIS-UAJ, emitido por la Unidad 
de Asesoría Jurídica del Programa Nacional “Plataformas 
de Acción para la Inclusión Social – PAIS” y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
263-2017-MIDIS, se aprueba el Manual de Operaciones 
del Programa Nacional “Plataformas de Acción para la 
Inclusión Social – PAIS”;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
070-2018-MIDIS, se aprobó el Cuadro para Asignación 
de Personal Provisional – CAP Provisional del Programa 
Nacional PAIS, en el cual se considera el puesto de jefe/a 
de la Unidad Territorial Arequipa como cargo de confianza 
del Programa;

Que, mediante Resolución Directoral N° 
219-2020-MIDIS/PNPAIS, se aprueba el Manual de Perfiles 
de Puestos del Programa Nacional PAIS, que describe de 
manera estructurada todos los perfiles de puestos de la 
entidad y contiene los requisitos para el referido puesto; 

Que, el artículo 11 del Reglamento del Decreto 
Legislativo N° 1057, que regula el Régimen especial 
de Contratación Administrativa de Servicios, señala 
que los trabajadores CAS, pueden quedar sujetos a la 
acción administrativa de designación temporal, como 
representante de la entidad contratante ante comisiones y 
grupos de trabajo; como miembro de órganos colegiados; 
y/o como directivo superior o empleado de confianza;

Que, el artículo 4 de la Ley N° 31131, Ley que 
establece disposiciones para erradicar la discriminación 
en los Regímenes Laborales del Sector Publico”, señala 
que: “(…). Quedan exceptuados de los alcances de 
la presente ley los trabajadores CAS que hayan sido 
contratados como CAS de confianza”;

Que, mediante Informe N° D000075-2021-MIDIS/
PNPAIS-URRHH, la Unidad de Recursos Humanos indica 
que el puesto de jefe de la Unidad de Articulación y Gestión 
de Servicios es calificado como puesto de confianza 
en el CAP Provisional del Programa, el mismo que se 
encuentra vacante; asimismo, informa que evaluada la 
hoja de vida de la profesional Marlith Calderón Babilonia, 
se verifica que cumple con los requisitos establecidos 
para el referido puesto, por lo que recomienda realizar las 
acciones correspondientes para su designación, a partir 
de su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”;

Que, mediante Informe Legal Nº D000082-2021-
MIDIS/PNPAIS-UAJ, la Unidad de Asesoría Jurídica 
considera que, conforme a lo informado por la Unidad de 
Recursos Humanos, resulta viable emitir el acto resolutivo 
que designe a la señora Marlith Calderón Babilonia, en 
el puesto de confianza de la Unidad de Articulación y 
Gestión de Servicios:

De conformidad con la Ley N° 29792, Ley de Creación, 
Organización y Funciones del Ministerio de Desarrollo e 

Inclusión Social; la Ley N° 28175, Ley Marco del Empleado 
Público; el Decreto Supremo N° 013-2017-MIDIS, 
mediante el cual se constituye el Programa Nacional 
“Plataformas de Acción para la Inclusión Social – PAIS”; 
la Resolución Ministerial N° 263-2017-MIDIS que aprueba 
el Manual de Operaciones del Programa Nacional 
“Plataformas de Acción para la Inclusión Social – PAIS y 
la Resolución Ministerial N° 070-2018-MIDIS que aprueba 
el Cuadro para Asignación de Personal Provisional – CAP 
Provisional del Programa Nacional PAIS;

Con el visto de las jefaturas de la Unidad de Recursos 
Humanos y la Unidad de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Designar a la señora MARLITH 
CALDERÓN BABILONIA, en el puesto de confianza de 
jefa de la Unidad de Articulación y Gestión de Servicios 
del Programa Nacional “Plataformas de Acción para la 
Inclusión Social – PAIS”.

Artículo 2°.- Encargar a la Unidad de Administración 
las acciones necesarias para la notificación de la presente 
resolución a la persona mencionada en el artículo 1, a los 
jefes de las unidades orgánicas, unidades territoriales y al 
coordinador técnico del Programa. 

Artículo 3°.- Encargar a la Unidad de Comunicación 
e Imagen del Programa disponga las acciones necesarias 
para la publicación de la presente resolución en el portal 
de transparencia del Programa Nacional PAIS.

Artículo 4º.- Disponer que la Unidad de Administración 
gestione la publicación de la presente resolución, en el 
Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese, notifíquese y/o publíquese.

CECILIA NATIVIDAD MEDINA CCOYLLO
Directora Ejecutiva

1947348-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas a 
favor de los Gobiernos Regionales en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021

DECRETO SUPREMO
N° 085-2021-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 39 de la Ley Nº 31084, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021, autoriza al Ministerio de Educación para efectuar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional en 
el presupuesto del Año Fiscal 2021, a favor de las unidades 
ejecutoras de educación de los Gobiernos Regionales, 
hasta por la suma de S/ 100 000 000,00 (CIEN MILLONES 
Y 00/100 SOLES), para el financiamiento de las 
intervenciones priorizadas por el Ministerio de Educación, 
así como para el financiamiento de los bienes, servicios, 
equipamiento, acondicionamiento y mantenimiento de 
infraestructura del Programa Presupuestal “Mejora de la 
formación en carreras docentes en institutos de educación 
superior no universitaria”, así como acciones centrales, 
lo que no incluye el financiamiento de contratación de 
personal; estableciendo que dichas modificaciones 
presupuestarias, se aprueban mediante decreto supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y por 
el Ministro de Educación, a propuesta de este último, 
debiéndose publicar hasta el 31 de agosto de 2021;

Que, asimismo, el citado artículo 39 dispone que los 
referidos recursos son transferidos previo cumplimiento 
de los compromisos de desempeño para la adecuada 
provisión de servicios educativos de calidad relacionados 
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a distintas acciones del Sector; indicando, además, que 
los compromisos, lineamientos y requisitos son definidos 
mediante Resolución Ministerial del Ministerio de Educación; 

Que, mediante el Oficio N° 078-2021-MINEDU/DM, 
el Ministerio de Educación solicita una Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de S/ 19 193 
858,00 (DIECINUEVE MILLONES CIENTO NOVENTA 
Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO Y 
00/100 SOLES), a favor de veinticinco (25) Gobiernos 
Regionales, para el financiamiento de los bienes, servicios, 
equipamiento, acondicionamiento y mantenimiento de 
infraestructura del Programa Presupuestal “Mejora de la 
formación en carreras docentes en institutos de educación 
superior no universitaria”, así como acciones centrales, de 
acuerdo al cumplimiento de compromisos de desempeño 
2021, aprobados mediante la Resolución Ministerial N° 
042-2021-MINEDU, en el marco de lo establecido en el 
artículo 39 de la Ley N° 31084; adjuntando, para dicho 
efecto, el Informe N° 00426-2021-MINEDU/SPE-OPEP-
UPP, de la Unidad de Planificación y Presupuesto de 
la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto 
de la Secretaría de Planificación Estratégica del citado 
Ministerio, con los respectivos sustentos;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de 
S/ 19 193 858,00 (DIECINUEVE MILLONES CIENTO 
NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO Y 00/100 SOLES), por la Fuente de Financiamiento 
1: Recursos Ordinarios, del Ministerio de Educación a 
favor de veinticinco (25) Gobiernos Regionales, para los 
fines señalados en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el artículo 39 de 
la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2021;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021, hasta por la suma de S/ 19 193 858,00 
(DIECINUEVE MILLONES CIENTO NOVENTA Y TRES 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO Y 00/100 
SOLES), a favor de veinticinco (25) Gobiernos Regionales, 
para financiar los bienes, servicios, equipamiento, 
acondicionamiento y mantenimiento de infraestructura 
del Programa Presupuestal “Mejora de la formación en 
carreras docentes en institutos de educación superior no 
universitaria”, así como acciones centrales, de acuerdo al 
cumplimiento de compromisos de desempeño, aprobados 
mediante la Resolución Ministerial N° 042-2021-MINEDU, 
en el marco de lo señalado en el artículo 39 de la Ley N° 
31084, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 010 : Ministerio de Educación
UNIDAD EJECUTORA 026 : Programa Educación Básica para 
   Todos
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA  9002 : Asignaciones presupuestarias que no 
   resultan en productos
ACTIVIDAD 5001254 : Transferencia de recursos para la 
   ejecución de actividades
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.4 Donaciones y Transferencias    19 193 858,00
    ============
   TOTAL EGRESOS 19 193 858,00
    ============

A LA:    En Soles

SECCION SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas 
PLIEGOS    : Gobiernos Regionales
CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9001 : Acciones Centrales
ACTIVIDAD 5000003 : Gestión Administrativa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    19 007 978,00

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA  0107 : Mejora de la formación en carreras 
   docentes en Institutos de educación 
   Superior no Universitaria
PRODUCTO 3000546 : Instituciones de Educación Superior 
   Pedagógica con Condiciones Básicas 
   para el funcionamiento
ACTIVIDAD 5005908 : Provisión de servicios básicos y 
   mantenimiento de equipamiento e 
   infraestructura
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    168 500,00
2.6 Adquisición de Activos no financieros    17 380,00
    ============
   TOTAL EGRESOS 19 193 858,00
    ============

1.2 Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del 
presente artículo y los montos de transferencia por pliego 
se detallan en el Anexo “Transferencia de Recursos para 
financiar los Compromisos de Desempeño 2021 - Tramo 
1”, que forma parte integrante del presente Decreto 
Supremo, el cual se publica en los portales institucionales 
del Ministerio de Educación (www.gob.pe/minedu) y del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en 
la misma fecha de publicación de la presente norma en el 
Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la Transferencia de Partidas autorizada en el 
artículo 1, aprueban, mediante resolución, la desagregación 
de los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia del 
presente dispositivo legal. Copia de la resolución se remite 
dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público, las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida. 

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos. 

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiséis 
días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

RICARDO DAVID CUENCA PAREJA
Ministro de Educación
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